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VISTO: 

REGISTRADA BAJO EL N
º 

2. 739 

El Expediente C.M. Nº 10.548-1; y 

CONSIDERANDO: 

Que el acceso al agua potable incide directamente sobre la vida y la 
salud de las personas, razón por la cual debe ser tutelado. En este sentido cabe resaltar que 
en la resolución A/HRC/RES/27/7 distribuida el 2 de octubre de 2014, el Consejo de 
Derechos Humanos de la Asamblea General de Naciones Unidas exhorta a los Estados a 
que "velen porque todas las personas tengan acceso sin discriminación a recursos efectivos 
en caso de violación de sus obligaciones respecto del derecho humano al agua potable y el 
saneamiento, incluido recursos judiciales, cuasi judiciales y otros recursos apropiados". 

Que, por esta razón es que en muchos instrumentos internacionales se 
menciona la tutela del derecho al agua potable. En este sentido, la resolución 
A/RES/64/292, del 30/07/2010, de Naciones Unidas, declaró el derecho al agua potable y 
el saneamiento como derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos 
los derechos humanos. La "Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer" (1979), articulo 14, párr. 2 y el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" del 17/11/1988, predican que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano y a contar con los servicios básicos; la 
"Convención sobre los Derechos del Niño", artículo 24, 2. 0 párr. (1989), exige a los Estados 
Paites que luchen contra las enfermedades mediante el suministro de agua potable salubre. 
De otro lado, es de recordar que en el mes de septiembre de 2000 los dirigentes de todos 
los países se comprometieron en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas a reducir a 
la mitad para el año 2015 la proporción de personas que carecían de acceso al agua potable 
o que no podían costearla. Y que, en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de
2002, celebrada en Johannesburgo, se acordó un objetivo similar para reducir a la mitad,
también para el año 2015, las cifras de personas sin saneamiento básico. Asimismo,
numerosos documentos de organizaciones internacionales, incluyen declaraciones en ese
sentido, como la que surge de la Observación General Nº 15 del "Comité de Derechos
Económicos,' Sociales y Culturales" de Naciones Unidas, que el 15/11/2002, en virtud de
la cual se dijo que: "El agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental
para la vida y la salud. El derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente
y es condición previa para la realización de otros derechos humanos".

Que, como consecuencia, el mantenimiento de redes de cañerías es 
esencial para evitar problemas y garantizar el flujo constante y seguro del agua. Las redes 
de cañerías son una parte fundamental de la infraestructura moderna. 
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Por ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente 

RESOLUC I O N  

Art. LJ Solicítese a Aguas Santafesinas S.A. información sobre la existencia de un 

relevamiento de pérdidas de agua potable en la ciudad, promedio de demora en la solución y 

tercerización de las reparaciones 

Art. � Regístrese, publíquese y archívese. 

Concejo Municipal de Rafaela

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 

RAFAELA, en el primer día del 
mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro -------

Dr. LISAND �ÁRSICO
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